
 

  
 
 

Diputados modificarían Constitución para que EU no pueda 
ingresar con militares a territorio nacional: Monreal 

 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal señaló que, de 
ser necesario, se reformaría la Constitución mexicana para garantizar los 
principios de no invasión, no injerencia y respeto a la soberanía nacional desde 
la Cámara de Diputados. 
 

 
 
Durante la conferencia de prensa Monreal Ávila, presidente de la Jucopo, y 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva, en el marco del evento 
“Agenda Legislativa. Compromisos y Propuestas”, en Mérida, Yucatán, subrayó 
que Morena respalda un combate frontal, sin tregua y sin concesiones contra 
las organizaciones criminales, pero rechazó categóricamente que se les 
clasifique como terroristas, ya que ello podría generar un impacto financiero  
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negativo en México, provocando el retiro de inversiones extranjeras debido a 
las implicaciones legales y económicas. 
 
“En ese sentido, somos muy claros, seremos firmes con el combate al crimen, 
pero obviamente nunca aceptaríamos ese tipo de categorización que afectará 
financieramente al país, económicamente al país y que incluso empresas que 
han decidido trasladarse de otros países del mundo a México se resistirían por 
las implicaciones que genera el que un país pueda considerarse de esa manera. 
Es muy delicado, y por eso el Congreso no lo admitirá”. 
 
Pese de la declaratoria de Donald Trump, Monreal expresó que no cree que se 
desencadene un aumento de la violencia en el país y confía en que no se den 
invasiones militares, lo cual no se permitirá. 
 
“En ese sentido, somos muy claros, seremos firmes con el combate al crimen, 
pero obviamente nunca aceptaríamos ese tipo de categorización que afectará 
financieramente al país, económicamente al país y que incluso empresas que 
han decidido trasladarse de otros países del mundo a México se resistirían por 
las implicaciones que genera el que un país pueda considerarse de esa manera. 
Es muy delicado, y por eso el Congreso no lo admitirá”. 
 
En este contexto, destacó que la presidenta Claudia Sheinbaum prioriza el 
diálogo y los acuerdos para evitar conflictos mayores. 
Recordó que desde el asesinato de Enrique “Kiki” Camarena, agente 
encubierto de la DEA, Estados Unidos ha intentado justificar la incursión en 
México con fuerzas policiales para perseguir a presuntos delincuentes. 
 
Sin embargo, dijo confiar en que el rediseño de las políticas de seguridad 
pública implementado por la presidenta eliminará estos pretextos. 
 
Y en este sentido, dijo que México está preparado, la presidenta Claudia 
Sheinbaum, desde meses atrás, con su gabinete, con el gobierno que encabeza, 
estuvo preparando cualquier tipo de circunstancias difíciles y adversas como la 
deportación masiva. 
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Ella ordenó, en coordinación con gobernadores estatales y municipales 
establecer albergues para atender a los migrantes en condiciones difíciles, dijo. 
 
E hizo saber que también está hablando con las empresas y está diseñando 
planes para ofrecerles empleo. “Ya lo está haciendo. Incluso en los próximos 
días, ella está preparando un anuncio que yo no me quiero adelantar, porque 
es una facultad de ella”. 
 
Y al legislativo “le corresponde modificar las leyes en materia migratoria, en 
materia de comercio, en materia de política exterior. Nos corresponde revisar 
el T-MEC, que es una de las exigencias que están allá solicitando. No tenemos 
razón, ni jurídica, ni socialmente, para iniciar antes la revisión de lo que 
establece la firma que los tres países realizaron”. 
 
Señaló que la declaración de terroristas, “es una ley que proviene desde 1790 
en los Estados Unidos y que ellos argumentan que les dé el derecho de invadir 
a cualquier país que ponga en riesgo su democracia. 
Ellos alegan que están basados en esa ley, de aplicación extraterritorial de esa 
ley en otros países del mundo”. 
 
Tal situación, dijo, no es aceptada en México. 
 
“Nosotros no la admitimos, nosotros consideramos simplemente que es una 
invasión grave a la soberanía, y por eso vamos a mantener firmes nuestra 
posición, y ahí es donde yo refuerzo que si es necesario reformar la ley o la 
Constitución para garantizar la no invasión, la no interferencia, la no injerencia 
de nuestra soberanía, lo vamos a hacer. 
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Es un tema delicado, no sólo son las repercusiones criminales de los 
delincuentes que se dediquen a ello, y que nosotros hemos dicho que haya un 
combate frontal, sin treguas, sin cuartel para todos aquellos que delinquen. No 
importa si es delincuencia organizada, fundamentalmente la delincuencia 
organizada que ha hecho mucho daño al país, sino también la delincuencia 
común”. 
 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Diputados-modificarian-Constitucion-
para-que-EU-no-pueda-ingresar-con-militares-a-territorio-nacional-Monreal--
202526123 
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